
 

RADICADO: 2018-00227-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO   :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ARGEMIRO ROMERO SANJUAN. 
DEMANDADO: WALTER PALACIO MARQUEZ 

    

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 

 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2022-00264-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO BOGOTA. 
DEMANDADO    : JESSICA LORENA HUERTAS RAMIREZ 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 
  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 
 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO H. 544984053002-2017-00279-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE:AMNE CAROLINA HOLGUIN QUIÑONES  
DDO:AMANDA MARIA SANJUAN NAVARRO 
  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 

 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO: 544984003002-2016-00374-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
Demandante: INMOBILIARIA, “RENTABIEN”. 
Demandado:  CONSTANZA DEL PILAR YAÑEZ LAGUADO Y OTROS. 
 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 
 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00103-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : ABEL LEONARDO NAVARRO GOMEZ 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 
  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 
 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
CUADERNO No. 1   
2021-00392-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO   :EJECUTIVO ACCION REAL 
DEMANDANTE :JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 
DEMANDADO: TORCOROMA LOPEZ SARABIA 
  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, N. de S, Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 
  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 
 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO  
Rad. 544984053002 2013 00462 00 
DEMANDANTE: PASCUAL ANTONIO PACHECO GARCIA 
DEMANDADO: ROSA RAMIREZ MENESES 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 
  

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 
 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 

 

 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
Demandante (s) LUIS ENRIQUE UMAÑA PACHECO. 
Demandado (s) YOVANNY TARAZONA. 
Radicación 54-498-40-53-002-2019-00405-00. 

 

 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 

  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 

 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 

 
RADICADO: 544984003002-2022-00337-00 AUTO LIQUIDACION COSTAS 
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER S.A. 
Demandado:  GERMAN PÉREZ ARIAS Y OTRA.  
 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 

  

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………..$253.552,32= 

                                                                                                                                                                           
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...........................................$253.552,32= 

 
 

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 

32/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 
366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 

 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
 

 
RADICADO: 544984003002-2022-00293-00. AUTO LIQUIDACION COSTAS 
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER S.A. 
Demandado:  SAENA CÁRDENAS SÁNCHEZ Y OTRO.  
 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 
  

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………$228.747,19= 

                                                                                                   

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….........................................$228.747,19= 
 

 
SON: DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CAURENTA Y SIETE PESOS CON 

19/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 
366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 

 

 
  

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 
 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
 

 
 

 
RADICADO: 544984003002-2022-00089-00 AUTO LIQUIDACION COSTAS. 
Demandante: LEDDY MARÍA QUINTERO LEÓN 
Demandado:  RAFAEL DARÍO ARENAS ALTUVE.  
 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 

  

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………….$420.000.oo= 

                                                                                                                                                                            

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...................................$420.000.oo= 
 

 
SON: CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 
366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 
 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
 

 
 

RADICADO: 544984003002-2021-00225-00 AUTO LIQUIDACION COSTAS 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADO: WILLIAM ALEXANDER SANJUÁN RODRÍGUEZ. 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

  
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………………………………………$507.302,18= 

 TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...............................................$507.302,18= 

SON: QUINIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS DOS PESOS CON 18/100 MONEDA CORRIENTE 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 

366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 

 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
 

 
 

 
PROCESO : EXTRAPROCESO AUTO SEÑALANDO FECHA PARA INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE   : MARITZA VILA DE VERGEL 
PERSONA A INTE : MOISES QUINTERO GOMEZ Y ELSA ROCIO QUINTERO BAYONA 
 
Al Despacho de la señora Juez la presente prueba extraprocesal subsanada dentro del término de 
ley. 
 

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

Ocaña, JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Diecinueve de Diciembre  de dos mil veintidós.- 

  
La señora MARITZA VILA DE VERGEL  a través de mandatario judicial presenta EXTRAPROCESO-

INTERROGATORIO ANTICIPADO DE PARTE, en contra de MOISES QUINTERO GOMEZ Y ELSA ROCIO 

QUINTERO BAYONA. 
 

Teniendo en cuenta que la misma fue SUBSANADA por el señor apoderado solicitante dentro del 
término de ley y de conformidad con lo solicitado por la señora MARITZA VILA DE VERGEL  quien 

actúa a través de apoderado judicial, este Despacho ordena citar para el día 26 de Enero de 2023  a 

las tres de la tarde a MOISES QUINTERO GOMEZ Y ELSA ROCIO QUINTERO BAYONA, para que 
comparezcan al Juzgado y absuelvan interrogatorio de parte que de forma verbal hará el señor  

apoderado conforme así lo manifiesta. 
 

Actúese de conformidad con el Art. 183 y 184 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 

Notifíquese la presente diligencia de conformidad con los Arts. 291 del C.G.P y SS, o conforme la Ley 

2213 de 2022; carga procesal que corresponde al interesado., allegando las respectivas constancias 
de notificación a la presente prueba extraprocesal.   

 

Cumplido lo anterior, hágase entrega al interesado de los originales dejando copia auténtica para el 

archivo. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 

EL ABOGADO DANY JULIAN VERGEL BARBOSA, PORTADOR DE LA TP. 312928 DEL C S DE LA J, 

actúa como apoderado de la parte solicitante en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.001 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de enero 2023. 
 

 

_____________________ 
SECRETARIO 


